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FERNANDA VASQUEZ OSORIO // DDO COOMEVA
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Señores
JUEZ DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO
Santiago de Cali, Valle del Cauca
E.S.D.
 
 
REFERENCIA:     PROCESO DECLARATIVO VERBAL
DEMANDANTE:   LUISA FERNANDA VÁSQUEZ OSORIO CC. 66.782.548
DEMANDADO:    COOPERATIVA MÉDICA DEL VALLE Y DE PROFESIONALES
                              DE COLOMBIA COOMEVA- NIT. 890.300.625-1
RADICACIÓN:     76001310301020200009800
 

A
Ana Lucia Arias Medina <analu_arias@coomev
a.com.co>     

Para:  Juzgado 10 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali
CC:  Fabian Lorenzo Torres Cardozo <fabianl_torres@coomeva.com.co>
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Señores 

JUEZ DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, Valle del Cauca  

E.S.D. 

 

 

REFERENCIA:     PROCESO DECLARATIVO VERBAL 

DEMANDANTE:   LUISA FERNANDA VÁSQUEZ OSORIO CC. 66.782.548 

DEMANDADO:    COOPERATIVA MÉDICA DEL VALLE Y DE PROFESIONALES  

                              DE COLOMBIA COOMEVA- NIT. 890.300.625-1 

RADICACIÓN:     76001310301020200009800 

 

ASUNTO:             PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE 

 

 

 

ALFREDO EDUARDO RINCÓN ÁNGULO, mayor de edad, identificado en la 

Cedula de Ciudadanía No. 80.409.649 de Bogotá, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Cali, en mi calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la COOPERATIVA 

MÉDICA DEL VALLE Y DE PROFESIONALES DE COLOMBIA COOMEVA 

identificada con NIT. 890.300.625, respetuosamente le manifiesto a usted que 

confiero poder especial, amplio y suficiente en cuanto a Derecho se requiere a ANA 

LUCÍA ARIAS MEDINA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.144.061.501, abogada titulada con Tarjeta Profesional No. 282582 del C.S. de la 

J, para que represente a la COOPERATIVA MÉDICA DEL VALLE Y DE 

PROFESIONALES DE COLOMBIA COOMEVA en todo lo relacionado con el 

proceso citado en la referencia. 

 

Mi apoderada, queda ampliamente facultada para contestar la demanda, asistir a 

las audiencias, ser parte en todas y cada una de las etapas procesales, reconvenir, 

excepcionar, interponer recursos, recibir, transigir, conciliar, desistir, sustituir y 

reasumir el presente poder cuando lo estime conveniente, así como notificarse, 

hacer llamamiento en garantía y en especial para representar los intereses de la 

entidad demandada en todo lo relacionado con el proceso citado en la referencia. 

 

Dirección Electrónica Poderdante: juridico@coomeva.com.co   

Dirección Electrónica Apoderada: analu_arias@coomeva.com 

analuciaariasm@gmail.com  

 

 

 



 

Sírvase reconocer personería dentro de los términos del presente mandato emitido 

de conformidad con el Decreto 806 de 2020.  

 

 

Del señor Juez,  

 

 

 

 

 

ALFREDO EDUARDO RINCON ANGULO  

C.C No. 80.409.649 de Bogotá 

 

 

 

Acepto,  

 

 

 

 
 

ANA LUCIA ARIAS MEDNA 

C.C. No. 1.144.061.501 

Tarjeta Profesional No. 282582del C.S. de la J 

 

 



 

 

 
 

COOPERATIVA MÉDICA DEL VALLE Y DE LOS PROFESIONALES 
DE COLOMBIA COOMEVA NIT 890.300.625 - 1 

 
 

INFORMAMOS 
 
 
Que el(la) Señor(a) LUISA FERNANDA VASQUEZ OSORIO identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía No. 66782548, es asociado(a) de nuestra Cooperativa desde el 31 de Marzo 
de 2000 y cuenta con las siguientes protecciones activas en los Fondos Mutuales de 
Solidaridad y Auxilio Funerario: 
 
 

Plan Protección Cuota 
Capital 
Pagado 

Estado 

PLAN 65a 23.080.127 36.678 4.667.643 Activo 

DESEMPLEO Y PERDIDA DE INGRESOS 774.229 9.305 668.573 Activo 

ASISTENCIA JURÍDICA 0 283 17.224 Activo 

ASISTENCIA PENSIONAL 0 285 17.335 Activo 

MEDICAMENTOS 0 0 0 Activo 

VIDA HOY Y MAÑANA 47.619.048 10.000 831.470 Activo 

AUX. FUN BEN 5 SMMLV 16.239 2.170.693 Activo 

 
 
 
Para constancia se firma en Santiago de Cali, el día 08 de Septiembre de 2020. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
Coordinación Nacional de Operaciones  
Sector Protección 
Cali – Colombia  



 
 

 

 

 

 

 



                                                                                                                  

                                                                               

Asunto: Respuesta Final 
Reclamación: 7192200000692368 
 

 

 

Bogotá D.C., 31 de agosto de 2020  
 

F8 N 
 
Señor                                                                                           
FABIAN LORENZO TORRES C 

fabianl_torres@coomeva.com.co 
Cali  
 
 

 

 

 
Reciba un cordial saludo de la oficina de Peticiones, Quejas y Recursos de Servicios Postales Nacionales S.A, 
empresa que opera bajo la marca de “4-72 El servicio de envíos de Colombia” en atención a su petición, nos 
permitimos indicar que 

HECHOS 
 

Se recibe reclamación radicada bajo el número de CUN: 7192200000692368 de fecha 28 de agosto de 2020 
en donde solicita de manera inmediata el comprobante de envío de las guías  N.RN886460106CO – 
RN886460122CO 
 

 ACCIONES ADELANTADAS 
 
 
En razón a lo anterior esta oficina procede a realizar el rastreo de la pieza postal, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 11 la Resolución 3095 de 2011, “Por medio de la cual se definen los parámetros y metas de 
calidad para los servicios postales diferentes a los comprendidos dentro del Servicio Postal Universal y se 
establece el modelo único para las pruebas de entrega", rastreo que se realizó en todos nuestros aplicativos 
donde no  se evidencia ningún envío  con la información aportada por usted . 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
 
"Resolución 5050 de 2016, ARTÍCULO 2.2.7.1. PQR. Los usuarios de los servicios postales tienen derecho a 
presentar PQR´S relacionados con la prestación del servicio postal contratado. 
 
Por su parte, los operadores postales tienen la obligación de recibir, atender, tramitar y responder las PQR´S 
presentadas por sus usuarios. 
 
Ley 1369 de 2009, Artículo 25 (...) ante la pérdida, expoliación o avería de los envíos del servicio procederá a 
indemnización. " 
 
“Señor usuario dentro de los siguientes diez (10) días hábiles contados a partir de que usted tiene conocimiento 
de esta decisión, si lo elige, usted puede presentar recurso de reposición y en subsidio de apelación.  Lo anterior 
significa que usted puede presentar nuevamente una comunicación mediante la cual manifieste su 
inconformidad con la presente decisión, en los casos en que la misma le sea desfavorable total o parcialmente, 
con el fin de que volvamos a revisar su caso particular. 
  
Igualmente, si así lo quiere, en el mismo momento que presente la información antes mencionada, 
puede expresar su interés de que su caso sea revisado y resuelto de fondo por la autoridad de vigilancia 
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y control, es decir, por la Superintendencia de Industria y Comercio -S.I.C.-, el evento que la decisión frente a 
su petición o queja que sea confirmada modificada y nuevamente le sea desfavorable 
 
Tenga en cuenta, que la comunicación referida, puede presentarla en forma verbal o escrita, a través de 
nuestras oficinas físicas de atención al usuario, nuestra página web o a través de nuestra línea gratuita de 
atención al usuario”. La autoridad de inspección, vigilancia y control en materia de protección de los derechos 
de los usuarios es la Súper Intendencia de Industria y Comercio. 
  
Para nuestra Compañía siempre será un placer contar con clientes como usted, cualquier duda o aclaración al 
respecto, con gusto será atendida a través de la línea de atención gratuita 018000111210, haciendo mención 
al reclamo de la referencia. 
 
Cordialmente, 

 
_______________________________ 
ADRIANA MUNAR  
Coordinadora PQR Nacional 
Proyectó y gestionó Maria del Rocio Casasbuenas. 

 
 
 
 
 



 
 

 

 

 


